MARYLAND
La Comisión de Relaciones Humanas
LA DISCRIMINACIÓN

LABORAL ES ILEGAL
“A una persona cualificada no se le puede negar empleo por razones de Raza, Color, Religión, Orígen Nacional, Sexo, Edad, Estado Civil, Discapacitación, Orientación Sexual o Herencia Genética.” (Artículo 49B, Código Anotado de Maryland)

Esto significa qué -
● Los empresarios no pueden discriminar en el momento de contratar, entrevistar, emplear, despedir or ascender en condiciones laborales;

● Las uniones y sindicatos no pueden negar la afiliación a personas cualificadas ni discriminar durante entrenamientos de aprendizaje;

● Las agencias de empleo no pueden discriminar cuando hacen recomendaciones de trabajo, ni cuando hacen preguntas al aplicante. No pueden circular ninguna información que limite las posibilidades de empleo;

● Los periódicos no pueden poner anuncios que discriminen.

Conozca sus derechos y responsabilidades que están cubiertos bajo la ley.

Póngase en contacto con

La Comisión de Relaciones Humanas

1-800-637-6247

www.mchr.state.md.us
